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MliriSTERIO DS GñACU Y JUSTICIA. 
Meul orden. 

Por él ministerio de Hacienda Se trascribe á este 
de Gracia y Justicia la Real órdea coaraaicada con 
fecha Id de Diciembre próximo pasado al director 
general de Rentas estancadas y Loterías, cuyo tenor es 
el siguiente: 

«iimu. Sr.: Ue dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del excediente instruido en esa dirección general pro-
piuieado se modiüque la Real órden de 21 de Marzo 
última que dispuso sé paguen en metálico en los se
minarios conciliares ioü dereclios de matriculas, y que 
fd extiendan en el papel sellado correspondiente las 
certiüoaciones de matricula de aprobación y los títulos 
de lus grados que se obtengan. 

En su consecuencia: 
Visto el segundo párraío del art. 28 del Concorda

to celebrado con Su Santidad en 16 de Marzo de 18*1» 
en cuya última parte se dispone que en todo lo que 
pertenece al arreglo de los seminarios conciliares, á 
la enseñanza y á la administración de sus bienes se 
observen los decretos del Concilio de Trente: 

Vista la Real cédula expedida por S. M. en 28 de 
Setiembre de 1852 á los muy reverendos Arzobispos 
y Obispos, en que se establece el plan de estudios 
para los Seminarios conciliares de España, en cuyo 
título 11, después de determinar los derechos que han 
de abonar los amamos ;or matrículas, eximen y 
grados, según iaj ciases. y facultades, se previene 
que los derechos de matrícula se apliquen por com
pleto al Seminario, concediendo ai Diocesano la (acui
tad de rúüajarlos total ó parcialmente al alumno 
que justiüque ser pobre, aplicado y de buena con
ducta; % . • 

Visto el Real depretQ de 12 de Setierabrf d«Mfil, 
en cuja sección 3.^ capítulo 6.% ó seandqs artícolos 
69 y 70, «.e dispone que ios derechos de uutirlcata 

en las universidades y demás esta^lesimientos áz en
señanza costeados por el Estado se satisíagaa en pa« 
peí creado al ef ¿cto, y cuyos precios serán de 2, 3,4, 
5, 6, 8, 10 y 14 escudos pliego, en cuyo uso se ob
servará en la parte que le sea ap'icable cuanto se dis
pone en ías precedentes soecioues sobre multas y re
integros: 

Vista la Real órden de %l de Marzo último, en que 
se declara que el Seminar e conciliar de León está 
comprendido en las disposiciones 69 y 70 del Real de
creto de 12 de Setieiñbré da 1801, y por lo tanto de
ban iagresar en el Tesoro ea el papel correspondienr 
te los derechos de matrícula que exige á 4us alum
nos en vez de hacerlo en metálico como lo han hecho 
hasta aquí, meilidaqua tiene el carácter de general 
y aplicable á todos los Seminarios que se encuentran 
en idéntico caso: 

Vista la Reai órden de 33 de Junio último, en la 
que el ministerio de Gracia y Justicia remite al de 
Haciéndala consulta evacuada por la sección de E s 
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado para 
que conforme á ella derogue la Real órdén de 21 de 
Marzo: 

Uuusiderando que esta disposición ministerial, aun 
cuando recaída en el expediente promovido á conse
cuencia de la visita girada al Seminario conciliar de 
Astorga por el visitador del papel sellado y de un ofi
cio que ei mmisteno de Gracia y Justicia remitió al 
de Hacienda, dirigido el primero por ei gobernador 
eclesiástico del obispadj de León, sede vacante, tiene 
todos ios caracteres de una medida general contra la 
que no cabe el recurso contencioso: 

Considerando que ios Seminarios conciliares no es
tán sujetas á la ley general de instrucción pública 
¡Uno á los decretos del Concilio de Trento, con arre
glo ai Concordato, respecto á la conservación y admi
nistración de sus bienes: 

Considerando que limitados los electos de los es
tudios qua en ellos se hacen á los meramente ecle
siásticos, sólo los Prelados, al tenor de la disposición 
anteriormente citada, son los que deben arreglar la 
enseñanza y administración de bienes de dichos es
tablecimientos: 

Considerando que la subvención de 90 á 120,000 
reales que reciben los Seminarios del Tesoro no pue
de hacerles perder su cualidad de dependencia del 
Preiado respectivo, siendo esta subvención acordada 
entre ámbas potestades una compensa&on de los bie
nes de que el Estado se incautó , y con los cuales ha
cían frente ántes á sus necesidades: 

Considerando que no siendo los Seminarios costea
dos en realidad por el Estado no deben ser compren
didos en la parte dispositiva del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, seguu la que deben satisfa
cer en papel los derechos de matricula exigidos á los 
alumnos: A 

Considerando que si srobügase á pagar en pape 1 
ios derechos de matrícula de los seminaristas ingre
sando su importe en ei Tesoro, vendría á anularse el 
artículo 11 de la Re 1 céiula de 21 de Seueínbre 
de 1852, que dispone se aplique por completo á dichos 
establecimientos: 

C jUouteraudj que de no dejar ún efecto la Real ór 
den de 21 de Marzo quedaría ilusoria la facultad cóñ-
eedida á los reverendus Obispos en la repetida cédula 
para rebajar en todo ó en parte los citadus derecnos 
á los alumnos pobres, aplicados y de huena con
ducta: 
; Considerando que lo propuesto por esa Centro di-
TSctivo respecto á que las certilicacioues de matrícula 
y títulos que se expidan por dioiios Seminarios se ex
tiendan en el papel del sello designado al eteoto por el 



tteal decreto de 12 (le Setiembre de 18t)i esi&guu^ 
forme con al esí#lrituqud presidió ai dictar>ie dicha 
disposición, porque si coa las certiücaciooes se prue-
bac esludios üecbos, y con los ütulos se puedea obte
ner cargos eclesiásticos, justo y debido es que se ex-
Ueodan con la necesaria lormalidad; 

Y considerando, por último, que no pudiendo hoy 
neorporarsa los estudios hechos en Seminarios ó Ins
titutos á la Universidad, no hay necesidLd, como pro
pone esa dirección, de disponer sobre lo que deben de 
adeudar por diferencias de matrículas; 

S. M., conformándose con el dictámen emitido por 
el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien resol
ver que los Seminarios conciliares, ccn airegio á las 
disposiciones vigentes, puedan exigir en diaero los 
derechos de matricula de los alumnos, declarando en 
su consecuencia derogada la Real órdea de 21 de Mar
zo úitimo que dispuso se hicieran en papel; y que las 
certiücacioaes y títulos que erpidan dichos Semina
rios deben extenderse en las ciases de papel señalado 
al efecto por los artículos 39, 40, 41 y 44 del Real 
decreto de iZ de Setiembre de 1861. 

De Real órden lo digo á V. I. para sü inteligencia y 
efectos correspondientes. 

Lo que de órden dé S. M. se publica en la Gaceía, 
para que iiegua á eoaosimwnto de los M. Rft. Arzo-
hispos, RR. Obispos y demás Prelados. Madrid i8 de 
Enero de 1866.—Calderón y Collantss. 

A l S B . D . 

P O R L A G R A C I A D E D I O S Y L A J U S T I C I A D E L O S H O M B 

EX-PR1MER ASTRÓNOMO 

D E L O B S E R V A T O R I O D E M A D R I D 



O D A . ^ 
Tuam sapienliam cano, Novclla, primi astronome, 

Cujus gloriosa fama lotum implevit mundum; 
Tu tamen in Gadibus omnes docuisü scienlias, 
Et per alienas térras formam lucisti luam: 
Tune in matrem patriam factus rediisti tonlus, 
Si possibile fuisset ut magis tonlus fueras. 
Ingenii nitor tui sparsus in Hispaniam 
Cunetas atortolavit gentes símiles tibi; 
Et calculi per saltum in cathedram subisli, 
Quam nunquam explieare tua insipientia potuit. 

Astronome sublimis, memora dies illas, 
In quibus in coelum suspieere yoluisti: 
Memora Moneajum, ubi aplastasti Franciam: 
Memora Academiam, quae cum justitia summa 
Magnas ter calabazas ingrata dedit tibi: 
Memini Consilii, Aquod necium te clamavit 
Et nomem per ílispaniám lotam sonabit tuum. 

Salve, fortunae filie, inler stultos sapiens, 
Salvé , palcr amabllis turpis et fortis canis; 
Tu cognoscis tholum pescare positionem 
Et labor et justilia sunt coram te humiliati; 
Sed homines sciunl curvasse te flexionem, 
Et expulsatus colle tuas pagabis culpas; 
Quia Deus in eoelis et experientia Ierra 
Denique ignorantes in horum loe o ponunt. 

Scientias reliquisli, causidicinam capis 
Tibi parvum et cani tuo ganare panem; 
Jam te cognoscunt gentes, scilicet, perditus, 
Et per tabernas solus mala narrabis tua. 
Tándem, si clara in prosa ut ego scribam vellos. 
Posee, et festinanter, justé satiatus eris. 

Sus ADMIRADORKS. 
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El señor fiscal üe. Cons*^ de Guerra eoastituído 
en Tarragona para juzgar á los indiviJuos que toma
ron parte ea el alzaraieulo verificado eu aquella pro
vincia, ha liamado por ejieto á los iadividuos corapli-

i eados en aquellos sucesos, y que son los siguientes: 
D. Antonio Escoda, vecino de Alio; D. Benito Ferrer, 
comandante retirado, de Catnbrils; D. José María 
Gorladelias, de Tarragona; D. PeJro Antoaio Torres, 
comerciante, de Tarragona; D. José Vda y Fausá,' 
maestro de Ja escuela pública, de j i l a j^fy ' n josé 
AntomoFusté y Nart, tnaestfo de la escuela, de Pe-
rafoñ; D. José BaldrichTdTPlá di Cabra; D, Andrés 
Baldrich, de Piáde Cabra; D. Geróaimo N., (Geroai de 
la Tenda) de Valls; D. Ju m Fargas, de Renao; don 
Rom?a N., de Val!; D. Martin de la Tecla; D. Fran
cisco Montes, empleado en el ferro-carril de Valen
cia; D. Mateo Porquera (a) Saqueta , de la Alorera. 



E L PENSAMIENTO ESPAÑOL, 

MADRID, 12 DE FEBRERO DK 1866. 

Gk)fitestando ántes de ayer al S?. Barzanalia-
na, decia el Sr. Cánovas del Castillo, actual 
ministro do Ultramar: 

«El Sr. Posada Herrera no podía decir que fuera 
completamente ineílcaz la instrucción pública; dijo 
que la instrucción pública, cualquiera que ella fuera, 
so tenia por sí poder bastauto en los tiempos que 
corren para detener Ja tendencia inevitable del espí
ritu de los tiempos. Y esta verdad, ¿SÓÍUO puedo ne
garse? Discutíase acerca de la política del Gobierno, y 
un respetable señor senador decía: «jo no os consi
dero de todo punto conservadores, porque siguen 
influyendo los ideólogos.» Y contestaba el Sr. Posada 
Hirrera: «esa empresa de conteaer á ios ideólogos la 
hau tomado ya en el mundo grandes y fuertes Go
biernos; pero es tal la corriente de las ideas y de los 
tiempos, que si S. S. (le decia al seaador de que se 
trata) llegara á sentarse en una cátedra, estoy seguro 
que sio querer iníiltraria aoy también en sus discípu
los ciertas ideas revolucionarias.» ¿Y qu'én puede ne
gar esto? Si hay alguna excepción, es únicamente 
ía del tiempo en que ia Inquisición espaíwia estaba 
en todo m apogeo. Esta es euesiion en que no hay 
términos medius; 6 perseguís lus priocipios desde sus 

' primeras maaifestacioües y abogáis el espíritu burna-
I no entero, ó no impediréis que llenen al lia el mando 
! las ideas que ocupan ya la mayor parte del mundo 

esto que es evidente, es lo que decia el Sr. Posada 
Herrera. ' 

Pero después de todo, ¿qué cargo era este contra 
el actual ministerio? ¿por ventura en los tiempos que 
su señoría ha sido ministro se ha perseguido el espíri

tu moderno en ;as uaiversidades como pretende su 
señoría que se haga? Por ventura las doctrinas de, la 
filosofía contemporánea, peligrosas muchas de ellas 
par* el culto y para la Religión de nuestros padres, 
¿-no se han enseñado comohoy en las universidades 
del ;-e»no en los tiempos en que S. S, ha sido minis-
tro* ¿No da la íjamulidad da que hasta el catadrático 
que tal vez es ob;eto de una inculpación predilecta por 
parte de S. S. haya sido nombrado para la cátedra que 
actualmente desempeña, y por cierto proiesaudo las 
mismas ideas de hoy, por el mÍDisterio de que S. S. en 
otro tiempo formaba parte? ¿Podrá negar esto el se-

' "or ^"anallanai ¿No está enterado'de esto tampoco 
su seaorh? Pues si lo ostá, excuso comentarlo; quiere 
decir que si hay algún catedrático en nuestras uni 
versidades, que yo en este momento ni lo afirmo ni lo 

mego, que es mcoaveníeQte que desempeñe una cá
tedra pública por touer ciertas tendencias y opioio-
nes, ese catedrático ha sido heelmra de un ministerio 
de que formó parte S. S.» 

Los precedentes párrafos estáa literalmente 
tomados del Diario de las Se&iones, y encier
ran muchas y muy preciosas confesiones libe
rales, de las que no debíamos privar á nuestros 
lectores. 

4.a Que en las universidades de! re inóse 
enseñan muchas doctrinas peligrosas para el 
culto y para la Religión de nuestros padres, es 
decir, para la Religión católica. 

2. * Que roto el dique que contenía L s ideas, 
es tan impetuosa su corriente, que arrastraría 
al mismo señor marques de Miraflores sen
tado en una cátedra á enseñar doctrinas revo-
uciotiariás, á pasar de clamar hoy contra los 

ideólogos. 
3. * Que el único medio de salvación que 

conoce es volver á los tiempos en que la Inqui- 1 
sicion española estaba en todo su apogeo. 

L * Que sin ella acabarán al fin por llenar 
el mundo las ideas que ocupan ya su mayor 
parte, porque esta es una de las cuestiones en 
que no caben términos medios: ó represión ab
soluta, ó perdición completa. 

Volvemos á repetirlo: hablamos por cuenta 
del Sr. Cánovas, ministro liberal y testigo de 
consiguiente de mayor excepción en lodo cuan
to diga de malo acerca del liberalisrao, y en io 
bueno que reconozca en instituciones persegui
das de lúuérte por los liber&les. 

Pero sentadas estas confesiones, ¿no ha da 
sernos permitido sacar de ellas sus legítimas 
conáGcnencias? ¿No hemos de poder decir, por 
ejemplo, que si ia perdición es segura y com
pleta sin la represión de los tiempos da la I n 
quisición, hay necesidad y hay obligación de 
volver á esos tiempos, cuesta lo que costare? 

Por lo demás, mucho hemos adelantado ya 
en el conocimiento del mal. Haca años estamos 
trabajando para demostrar á la taz del mundo 
que en nuestras universid'ades católicas se está 
enssñando perniciosa doctrina heterodoxa. Los 
gobiernos y sus periódicos lo han negado [cons
tantemente. Siendo ministro da un gabinete 
moderado el Sr. Benavides lo desmintió de una 
manera solemne^ siendo dif uíado al Sr. A m a 
dor de los Ríos, decano de ls facultad de filo-



soíia y letras an la Universidad central, llamó 
á nuestra aserc ión , infame calumnia. Pues 
bieo, á ios ministros pasados, á los diputados y 
periodistas que negaban lo evidente y notorio, 
respondemos hoy con las palabras del actual 
gobierno, con ia honrada palabra del Sr. Cáno
vas del Castillo, que á lo méaos es más franca 
que la de aquellos s e ñ o r e s : — / ^ , como en los 
tiempos en que el Sr. B a r z a n a l í a n a era minis
t ro , se enseña en las universidades del reino 
las doctrinas de la filosofía contemporánea, v&-
Liaaos^s MUCHAS na ELLAS PARA E L CULTO Y PARA 

LA RELIGION DJ£NUESTROS PADRES.. 

¡Ah! L a razón acaba siempre pur tener r a -
zou, y ia verdad por ser confesada aun por 
los mismos que más interés tienen en ocul
tarla.. 

L a cohiesion del Sr. Cánovas pone ci sello á 
nuestros innumerables artículos sobre los libres 
de texto y los tedios vivos. 

Dice perfectamente el Sr. Cáaofas que en és
ta cuestión no caben términos medios. Hay que 
perseguir los principios errón os desde sus pri
meras manifestaciones. E l Sr. Cánovas se asus-
ta de,la ropresioa porque es libara!; el Sr. Cá
novas cree que perseguir estos principios falsos 
desde sus primeras manifestaciones, es ahogar 
el espíritu humano entero. Error deplorable, 
error que se demuestra histórica y filosófica -
meaíe. 0 el espíritu humano está destinado pa
ra vivir en la mentira, ó en ia verdad. Si lo 
primero, toda verdad le es perniciosa; si lo se -
gundo, ¿cómo se ha de ahogar la inteligencia 
del hombre cuando se le enseña á huir de la 
mentira desde sus primeras manifestaciones? 

Por otra parte, ¿cuándo el espíritu humano 
ha tenido más expansión, mái libertad en ¿o 
dudóse que cuando no 53 le permitía ninguna 
en lo necesario'! ¿Quiénes han hablado cor^más 
franqueza, con más desembarazo en cuestiones 
que ahora nos asustan, que esos grandes teólo-

- • 

A 



ia historia natural, la misma Italia puede creerse 
¿ u d o r a á este Prelado castellano de sus progresos 
en este género. 

" Yo sé eme'Ulises Aldovandri no empezó á mani
festar sus talentos hasta que volvió del naje que 
hizo á España. Tournefort no paso los Fírmeos so-
S e n t e por buscar y coger yerbas. Este ̂ hombre 
S r e • sabia muy bien que la España había 
fenido los Acostas, los Hernández, los Funes, los 
Herreras * 

' Desrmes de todo esto, tenemos de los españoles 
los conocimientos más necesarios para la separa
ción de los metales El jesuíta Acostamos da 
Noticias más circunstanciadas sobre la amalgama
ción que las que teníamos de Plino de Vitrubio 
ni de otro autor de los que le precedieron. Casi al 
mismo tiempo Alfonso Barba, español, hizo sobre 
esta materia un tratado que los franceses tuvieron 
ñor útil ciento y cincuenta años después, habién
dolo traducido á su lengua en 1751, después qne lo 
estaba ya á la alemana y á la inglesa. 

Nó es"méños cierto que los españoles contribu
yeron ántes que los franceses' á los progresos de 
las demás partes de las matemáticas La Italia 
mira á Gerberto como el restaurador de las cien
cias. Pero este Gerberto, este Papa Silvestre jus
tamente célebre, ¿de dónde bebió su doctrinad ¿No 
fué á España á buscar lo que no encontraba en 
Francia? ... Y cuando Juan de Sevilla (1) tradujo el 
Alfragan del árabe ¿quién habla hecho semejan
te servicio á Europa? 

La Alemania y la Inglaterra pueden alabarse de 
que Alberto el Grande y Juan de Sacrabosco ayu
daron á los progresos que hizo la astronomía en el 
siglo XI I I ; pero en esa facultad, la Italia, la Ale
mania y la Inglaterra, se sirvieron largo tiempo de 
las tablas Alfonsinas. 

Dudo si en todo el siglo XVI hubo en Francia 
astrónomos comparables con Alfonso de Córdo-
va (2) y Juan Rojas.... Aún diré más; y es qué 
hasta la mitad del siglo XVÍ creyeron les italia
nos que en ningún otro país hallarían mejores 
maestros de astronomía que en España. Agustín 
l l icci de Casal fué á Cartagena y Salamanca á es
tudiar astronomía (5).i 

Permítaseme decir aquí que los españoles han 
tenido parte en todas las invenciones de los si
glos XV y XVI . 

Seria muy oportuno añadir aquí que Galiíeo 
ningún socorro sacó de los franceses, y que los 
españoles fueron los que trabajaron con él y le 
animaron con ofrecimientos generosos. Yo con
servo una carta original de Galileo, por la cual se 
ve que el Sr. Guevara le comunicó el año de iGo5 
varias observaciones muy sutiles (4).» 

No mucho después en la misma España un cor
responsal del Censor publicó un artículo, del cual 
parece glosa el discurso del Sr. Echegaray; y fué 
contestado dignamente por Mr. Poinset, que pu
blicó en París un notable folleto titulado Lo que 
Franeia debe á E s m ñ a en artes y cieneias. 

pin pL^£ffoc^¿5 új^OeY^ 
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U historia natural, la misma Italia puede creerse 
¿ S r a á este Prelado castellano de sus progresos 
en este género. 

" Ynsó míe Ulises AldoVandri no empezó á mani-
f p l r .uftalentos hasta que volvió del Tiaje que 
Mzo á S p l M t o u r n e f o r / n o V ^ o ^ ^ s o -
lamente por buscar y coger yerbas, ^ t e homMe 
célebre.. .. sabia muy bien ^ E ^ m i liabw 
tenido los Acostas, los Hernández, los Funes, ^los 
Herreras 

* Después de todo esto, timemos ^ los espaüoles 
los conocimientos más necesarios para la separa 
0 S a T los metales El jesuíta Acosta nos da 

cío noticias más circunstanciadas sobre la anmlgama-
rinn une las que teníamos de Plmo, de v i ™ 1 » . 
S dentro aufor de los que le precedieron Casi al 
mismo tiempo Alfonso Barba, español, hizo sobre 
sía m0aSPun tratado que los franceses tuvieron 

nnr útil ciento y cincuenta anos después, ñamen 
§ 1 t m d u c S l su lengua en 1751, después que lo 
estaba ya á la alemana y á la inglesa. ̂  
' NO es menos cierto que "los espafmles contnbu-
yeron ántes que los franceses' V 0 Í P í t a l t 
las demás partes de las matemáticas. La Italia 
mira á Gerberto como el restaurador de las c , 
cias Pero este Gerberto, este Papa Silvestre jus-
Smente célebre, ¿de dónde bebió f f ^ ^ 
fné á España á buscar lo que ^ ^ f ^ t e a b a en 
Francia? . . Y cuando Juan de Sevilla (1) tradujo el 
i l f iagan del árabe.. . . . ¿quién habla hecho semejan-

^ ¿ r í k m ^ a T l a í n g l a t e r r a pueden alabarse de 
que Alberto el Glande y Juan de Sacrabosco ayu
daron á los progresos que hizo la astronoima en e 
sido X I I I ; pero en esa facultad, la Italia, la Ale
mania y la Inglaterra, se sirvieron largo tiempo de 
las tablas Alfonsinas. 

" Dudo si 'en todo el siglo XVÍ hubo' en Franck 
astrónomos comparables con Alfonso de Lordo-
va m y Juan Rojas.... Aún diré mas; y es que 
hasta la mitad del siglo XVI creyeron los ca l ía
nos que en ningún otro país hallarían mejore, 
maestros de astronomía que en España. AgUbtm 
Hicci de Casal fué Cartagena y Salamanca a es
tudiar astronomía (5).i 

Permítaseme decir aquí que los españoles han 
tenido parte en todas las invenciones de los si
glos XV y XVÍ. 

Seria muy "oportuno añadir aquí que Galileo 
ningirn socorro sacó de los franceses, y que los 
españoles fueron los que trabajaron con el y le 
animaron con ofrecimientos generosos \ o con
servo una carta original de Galileo, por la cual so 
ve que el Sr. Guevara le comunico el ano de Iboa 
varias observaciones muy sutiles (4).» 

No mucho después en la misma España un cor
responsal del Censor publicó un articulo, del cual 
parece glosa el discurso del Sr. Ecnegaray; y íue 
contestado dignamente por Mr. Poinset que pu
blicó en Paris un notable folleto titulado Lo que 
Francia debe A E s m ñ a en artes y ciencias. 

MIENTO ESPAÑOL. 
Oigamos, pues, á L a s Novedades: 

EL DISCURSO DEL SEÑOR ECIÍEGARAY 
EN LA ACADEMIA DE CIENCIAS. 

«La Academia de ciencias celebró el domingo 
último sesión pública para la recepción del nuevo 
académico Sr. D. José Echegaray, que leyó un elo
cuente discurso, siendo contestado por el señor 
D. Lúcio del Valle. 

De esta recepción y de estos discursos vamos á 
ocuparnos. 

Ante todo, debemos declarar que celebramos 
hayan sido estos dos señores los que han leído esos 
discursos, que nos han satisfecho muy poco. Res
pecto de otras personas de menos reconocido mé
rito, de menos justa fama, podría creerse que nos 
impulsaba algún sentimiento personal. Pero el se
ñor Echegaray, profundo matemático, elegante 
escritor y distinguido ingeniero, merece demasiado 
el nuevo título que se le ha conferido; y el señor 
Valle hace tiempo que es conocido por su br i 
llante ingenio y grandes conocimientos. 

Pero estas mismas razones nos obligan á exigir 
del Sr. Echegaray lo que las ciencias y el país 
tienen derecho á esperar de su mérito; y no lo tie
nen ciertamente para esperar un discurso en que 
se maldiga de la ciencia pátria y de su historia. 

El Sr. Echegaray habría hecho un señalado bien 
desenterrando, de entre el polvo y el olvido en que 
yacen, ilustres nombres; dando á conocer su mé
rito, y esplicando, en todo caso, por qué en nues
tra pátria no han progresado algunas ciencias como 
en otras naciones. Pero ¿qué gloria ha adquirido, 
qué bien ha hecho con asentar que las ciencias 
nada deben á España? 

La gran desgracia de este país consiste en que 
sus hijos, lejos de defenderle, le acriminan; lejos 
de glorificarle le culpan y ayudan a renegar de un 
pasado en que hay seguramente mucho bueno, 
que nos es desconocido porque no queremos cono
cerlo. 

Hace ochenta años un francés hizo la siguiente 
pregunta: ¿Qué se debe á España? Y después de 
dos siglos, y de cuatro, y de diez, ¿qué ha hecho 
por Europa? 

De España apénas salió una protesta; pero esa so
berbia pregunta encontró satisfactoria respuesta en 
la Academia de Berlín, en la sesión del 26 de Ene
ro de 1786, en que se leyó un notabilísimo discurso 
titulado: Respuesta d la pregunta gue se debe 4 
España; discurso que de órden del Rey fué tradu
cido al castellano por nuestro cónsul en la Baja 
Sajonia, y del cual tomamos los siguientes pár
rafos. 

«Pasaré sin detenerme á las ciencias cuya u t i l i 
dad es más general. Tal es desde luego la anedici-
na. No esperen ciertamente aquí una historia indi
vidual de la farmacia, aunque la comparación que 
se pudiera hacer de los remedios que nos han ve
nido de España con las pomadas, las esencias y 
elixires que recibimos de Francia, no servirán me
nos para demostrar si tienen razón de vituperar á 
la España de no haber hecho nada en beneficio de 
la Europa. Pero ¿no es la España de donde nos han 
venido esos libros en los cuales durante cuatro si
glos han estudiado los italianos, franceses y demás 
naciones civilizadas del Norte de Europa? 

Pero dejemos á un lado á los árabes y pregun
temos si Fernel fué más grande, más célebre en 
esta ciencia que Francisco Vallés, y si ha habido 

¡en Francia médicos superiores á Hernández, á 
'Herrera y otros varios del mismo siglo y de .la 
misma nación, 

1 Pero es necesario decir alguna cosa de la ana
tomía, de la botánica y de la química, para ver cuál 
de las dos naciones, la francesa ó la española, han 
concurrido ántes á adelantar sus progresos. Los 
antiguos, hasta el siglo de León X, tenían aver
sión á la disección del cuerpo humano. Los italia
nos parece fueron los primeros que salieron de 
esta preocupación: á lo ménos es cierto que á Fa-
lopio de Módena se deben los primeros progresos 
que hizo la anatomía Vesalio, medico de Cár-
los V, es aun más célebre; y durante algún tiem
po un español, Valverde, fué mirado aun en Italia 

' como un buen anatomista. ¿Qué tenia entóneos 
Francia en este particular? Levaseur no era mejor 
que Valverde. Las láminas que publicó Cárlos Es-
téban no son mejores que las del autor español. 

La Italia y la Alemania han adelantado más que 
las otras naciones en botánica Pero cuando se 
hace memoria de los establecimientos que hizo el 
Cardenal Albornoz en Bolonia, de donde salieron 
líos primeros libros; ya de la agricultura y ya de 



Como temíamos, al fin se ha consumado el 
hecho infausto que corona dignamente la obra 
de iniquidad que se está haciendo calladamente 
en España en el orden de la enseñanza. Uno de 
los jóvenes formados en la escuela panteística ó 
atea de los racionalistas germánicos, por mano 
del desdichado profesor que ha traído á España 
la peste del ateísmo; el discípulo amado de don 
Julián Sanz del Rio, apóstol de Krause, y autor 
del láeal condenado por la Santa Sede; el alum
no de la facultad de filosofía y letras que al re
cibir en ella la investidura de doctor, leyó el da
ñado discurso que oportunamente contentó En 
PENSAMIENTO ESPAÑOL como contrario, no ya só 
lo á las verdades de la fé católica, sino aun á 
los más elementales principios de la ciencia de 
Dios, cuyo nombre invoca esta escuela en el 
punto mismo en que implícitamente le niega; 
en una palabra, el conocido demócrata y jefe de 
demócratas, D. Nicolás Salmerón y Alonso, 
acaba de ser nombrado catedrático en propiedad 
de la facultad de filosofía y letras ele esta Uni
versidad. He aquí lo que sobre esto leemos en 
L a Discusión: 

«Ayer tomó posesión del cargo de catedrático 
supernumerario de la facultad de filosofía y letras 
nuestro querido amigo don Nicolás Salmerón y" 
Alonso. 

El acto tuvo lugar en la sala rectoral déla Uni
versidad , á donde concurrieron á presenciarlo 
gran número de alumnos que aman y respetan la 
ciencia. Felicitamos por el suceso á nuestro ami
go y correligionario. Con profesores como él, no 
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. .Visto y examinado este proceso formado por 
p. Manuel Barrena y Echevarría, comandante, juez 
fiscal del segundo batallón del regimiento infante
ría del Príncipe, núm. 3, y fiscal en comisión de 
la capitanía general de Castilla la Nueva, contra el 
ex-general D. Blas Pierrat; D. Baltasar Hidalgo de 
Quintana, ex-capitan; D. Eusebio González Posada, 
í). Valentín Fuentes Bedondo , D. Norberto Pe-
fiasco y Gali, D. Antonio Bodriguez Prieto, don 
Manuel Soribes y Ferrer, D, Enrique Martí y 
Domingo, D. Antonio Dávila y Salgado, D. Eleo-
doro Barbachano y D. José Biol, ex-oficiales del 
ejército y ex-cadete el ú l t imo, acusados del deli
to de sedición contra el Gobierno de S. M . en el 
dia 22 de Junio último; y contra los paisanos don 
EmilioCastelar, D. Carlos Bubio, D, Inocente Ortiz 
y Casado, D. Cristino Hartos, ü . Manuel Becerra, 
D. Práxedes Mateo Sagasta, D. Francisco de Paula 
Montemar, D. José Bivas yChanel, Galo Ortega, Al
fonso López, Francisco García Milla y Ceferino Ber-
ritos y Vallejp, acusados del grave delito de rebe
lión en el mismo dia en esta corte: concluido el pro
ceso en todas sus partes en ausencia y rebeldía de los 
reos; y habiendo hecho relación de todo al con
sejo de guerra presidido por el señor teniente co
ronel primer jefe del primer batallón del regimien
to de infantería de Asturias, D. José Agustín En-
riquez ; todo bien examinado con la conclusión fis
cal, ha condenado el consejo y condena por una
nimidad de votos al referido ex-general D. Blas 
Pierrat, y ex-oficieijeéilel ejército D. Baltasar Hi
dalgo de Qaini-d'ria, D. Eusebio González y Posada, 
B. Valen4%$uentes Bedondo, D. Norberto Peñas
co y Gali, I). Antonio Rodríguez Prieto, D.Manuel 
Sorribés y Ferrer, D. Enrique Martí y Domingo, 
D. Antonio Dávila y Salgado, D. Eleodoro Barba
chano y D. José Biol, ex-cadete, á la pena de ser 
pasados por las armas, con arreglo al art. 36, tra
tado octavo, tít. 10 de las Beales ordenanzas, sin 
perjuicio de ser oídos si se presentan ó son captu-
dos. Y á los paisanos D. Emilio Castelar, D. Cárlos 
Rubio, D. Inocente Ortiz y Casado, D. Cristino 
Martos, D. Manuel Becerra, D. Práxedes Mateo 
Sagasta , D. Francisco de Paula Montemar, D. Jo
sé Bivas y Chanel, Galo Ortega, Alfonso López, 
francisco García y Milla y Ceferino Berritos y Va-
lleJolo?*condena también á*que súfranla pena de 
fuerte en garrote v i l , con arreglo á los artículos 
del Código penal vigente 167, 168, y lo dispuesto 
C0Q aplicación á paisanos en el Beal decreto de 30 

de Octubre de io4« y Beal orden de 12 de Di
ciembre de. 1856, todos sin perjuicio también de 
ser oídos si se presentasen ó son capturados. Y 
respecto á D. Martin Bosales, hace el Consejo caso 
omiso de este individuo por la circunstancia de no 
ser identificada su persona; siendo ademas el 
acuerdo unánime del Consejo que se elimine de 
este proceso á D. Francisco Samper, subteniente 
de la escuela práctica de artillería, por tener abier
to un procedimiento con separación de este. 

Madrid, 21 de Setiembre de 1866.—El presiden
te, José Agustino Enriquez.—Leoncio Lillo.—José 
de San José Delgado.—Pablo Bustamante.—Már-
eos Calero.—Antonio de Navacerrada y Sánchez 
—Antonio Breu.—Es copia.—El conde de Cheste. 



Ayer tarde á las dos se verificó en el Paraninfo 
de la universidad Central el solemne acto de to
mar posesión del rectorado el señor marques de 
Zafra, á cuya ceremonia han acudido todos los ca
tedráticos que se hallan en Madrid y gran número 
de alumnos y particulares. El señor rector dirigió 
al cláustro el siguiente'discurso: 

«Señores: no os soy desconocido: cuando, hace 
poco más de un año, tuve el honor de tomar pose
sión de este alto cargo, os dige que venia dispues
to á mostrarme hombre de ley, con benevolencia, 
sin pasión, sin esperanza de medro, sin temor. ¿Lo 
cumplí? Mi conciencia me dice: «Si.» 

Aquella conducta responde de la que hoy em-
emprendo. ¿Queréis saber mis deseos? Que todo lo 
que no sea la ciencia huya de esta casa: estenda
mos la ciencia: busquemos sus progresos; pero cu
rémonos mucho de la pureza de la doctrina; de la 
conservación de la disciplina. 

La sociedad nos confia esa juventud, y con ella 
el porvenir. Amemos á esos alumnos como los pa
dres amamos á nuestros hijos; eduquémoslos como 
los padres queremos ver educados á nuestros hijos: 
hagámonos respetar de ellos como deseamos vernos 
respetados de nuestros hijos. 

¿Quién no quiere tanto bien? Todos lo queremos. 
Para procurar su realización, cuento con vuestra 
cooperación, profesores: cuento con vuestra doci
lidad, discípulos.» 



E L P E N S A M I E N T O E S P A Ñ O L , 

MADRIU, 20 DE SETIEMBRE DE 1866. 

E n un artículo que publicamos acerca de la 
importante cuestión que se ha suscitado sobre 
la conveniencia de trasladar las Universidades 
á poblaciones de corto ve.cindario, expusimos 
rápidamente algunas de las ventajas que la en
señanza reportaría de tal traslación, y concluia-
mos llamando especialmente la atención hacia 
la facilidad de que en el actual estado de cosas, 
el catedrático, tomando parte activa en la po
lítica militante, mirara con indiferencia la más 
noble y provechosa, aunque ménos brillante 
ocupación de maestro. 

Es la enseñanza una especie de sacerdocio 
para el cual se requiere como una vocación es
pecial, vocación que pocos sienten, aun entre 
los que enseñan, ignoramos si seria grande ó 
pequeño el número de ios actuales profesores 
que con gusto se retirarían á Alcalá, á Huesca ó 
á Gervera, pero casi nos atrevemos á asegurar 
que por i'egla general s^ iá ^gno de vocación el 
mirar con gusto el retiro y modestia de las pe
queñas ciudades, y señal de no tener vocación 
ningima él pesar de-perder las distracciones, la 

ilisipácion y el movimiento de la corte y grandes 
capitales. E l catedrático que se haya hecho hom
bre político, y muchísimo más aún, el hombre 
político que con el solo objeto de tener un me
dio de subsistencia haya aceptado una cátedra, 
no serán por cierto los profesores de que ha 
menester la enseñanza, los profesores celosos y 
que consagren con gusto toda su vida á una ocu
pación que desempeñan por conciencia y por in
clinación. 

No ignoramos que el catedrático, sólo por 
serlo, no ha de desnudarse de toda idea políti
ca, que puede ser sana y cristiana; sabemos que 
en las mismas aulas pueden enseñarse sanas 
máximas, tanto en las cátedras de fdosofía y de 
historia, de derecho y de economía, como en 
las de derecho político, si se cree conveniente 
conservar esta enseñanza; pero el profesor que 
esto haga, no debe participar del calor de las 
contiendas políticas; conviene que esté alejado 
del movimiento y luchas de los partidos, tratan
do sólo de educar á la juventud en los buenos 

principios de teligion, de moral y de derecho, 
con los cuales no sólo conseguiría hacer sabios 
profesores, sino también buenos ciudadanos y 
excelentes padres de familia. E l catedrático que 
no quisiera renunciar á los placeres de la córte 
y á los medros que la política proporciona, daría 
muestras de no ser digno de su alto destino y de 
no tener fé en los principios que profesa; y por 
esto precisamente esperaríamos mucho de la 
traslación de las Universidades. Sin otras medi
das, sin necesidad de examinar las ideas de lof 
catedráticos, parécenos que no ocuparían las 
cátedras levantadas por Cisneros, más que maes
tros de buena conciencia, y que aquellos áquíe 
nes por desgracia faltase, preferirían la tribuna, 
el periódico y el club; con esto la tribuna y e¡ 
periódico no perderían: quedarían como están, 
y en cambio la enseñanza ganaría en gran ma
nera. 

Al lado de tan grandes ventajas parécennos 
livianos todos los argumentos que se puedar 
hacer en pro de las capitales, porque sobre n( 
ser equivalentes las ventajas á los perjuicios 
creemos que estos serian insignificantes, 6 nin 
gunos. Medios de ilustración, bibliotecas, mo
vimiento literario habría en los pequeños pue 
blos, solo que entonces serían aprovechados, ) 
hoy son en las capitales despreciados. ¿No fueren 
por ventura, emporios de saber Alcalá y Sala
manca en épocas que se llaman de oscurantis
mo? ¿Faltaban allí, por ventura, faltaban en Uni
versidades más modernas, como la de Gervera, 
bibliotecas y medios de ilustración? No volva
mos la vista á lo pasado para lamentar que mu
chos de aquellos medios se hayan destruido; no 
recordemos ios millares de preciosos volúmenes 
destruidos ó entregados á las llamas si no es pa
ra bendecir la memoria de los piadosos é ilus
trados varones que, llevados de verdadero celo 
por la juventud, acumularon tantos tesoros. Pe
ro contando solo con los medios actuales, seria 
fácil devolver las bibliotecas á su primitivo y 
natural asiento, seria fácil aumentarlas y com
pletarlas. 

Más difícil seria devolver á Salamanca, á Al
calá, á Granada, Gervera y demás universidades 
antiguas aquellos establecimientos en que se re
cogían jóvenes pobres de distintas partes de Es 
paña y del mundo, establecimientos cuya exis
tencia hoy envidian á las naciones extrañas 



todos los hombres de buen corazón. Si al
guna esperanza pudiéramos tener de que re
sucitaran aquellos piadosos institutos, de que 
los esfuerzos individuales alentados por el espí
ritu de caridad sembraran de nuevo colegios 
para jóvenes pobres alrededor de las Universi
dades, seria solo cuando estas, cambiando el 
espíritu que hoy las informa, volvieran á ser lo 
que antes fueron, volvieran á ser agradables á 
quienes antes lo eran. 

L a ilustración, el saber, la enseñanza son un 
bien, y por consiguiente de una manera sincera 
y desinteresada solo los alienta el espíritu de 

yO'ae todo bien procede. E l falso celo por la en
señanza, la dañosa ilustración solo conseguirán 
levantar institutos efímeros con objeto de que 
suenen y resuenen los nombres de los ilustra
dores, pero no se espere de ellos amor, sacrifi
cio ni provechoso resultado. -
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P A R T E R E L I G I O S A . 

UANTOSDE HOT. San Leoncio y compañeros mar-

San Felipe y compañeros fgASTOS DE MAÑANA 
idf tires. • 
M CULTOS. 

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle-
Siervas [de María, frente á San Marcos, donde 

^ j . Ia mafiana habrá Misa mayor y por la tarde 
Lrcicios con sermón y reserva. 

Continúa la novena de San Francisco de Asis, en 
la capilla dé la V. 0 . T.: á las diez habrá Misa ma-
L y por la tarde en los ejercicios predicará don 
Patricio Páramo. 

También continúa por la noche en el colegio de 
niñas de Loreto la novena de la Virgen de Solé-
lád, y predicará D.Patricio Páramo. 

En San Isidro, San Pedro, San Andrés, San Gi-
pés y en Santa Catalina de los Donados, habrá Mi 
sa cantada para la renovación de Sagradas Formas" 

VISITA DE LA CORTE DE MARÍA. Nuestra Señora 
'¿Q]os Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud 
jen Santiago. 

I Se reza de los Santos mártires con rito doble y 
fcolor encarnado, haciéndose conmemoración de 
la octava dé l a Natividad de Nuestra Señora. 

j P A R T E O F I C I A L D E L A G A C E T A . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICION Á S. M. 
; Señora : El estudio de la segunda enseñanza ve
rificado en los Seminarios conciliares ha sido ob-

i jeto de varias disposiciones en el presente siglo, 
•j sin que hasta ahora pueda decirse que la cuestión 
í se haya fijado y resuelto en los términos y con la 
' precisión que reclaman los altos intereses de la Igle-
j siay del Estado. A tenor de las ideas, de los prin-
f cipios, quizá de las preocupaciones predominantes 

en cada época, se ha querido examinar y decidir 
; na punto que exige, para ser tratado con general 

provecho, elevación de pensamiento, serenidad de 
ánimo, y gran fondo de imparcialidad, de legítima 
y racional confianza, y de respeto á muy veneran 
das tradiciones de la patria. Así lo comprendió 
desde el primer moménto el ministro que suscri
be, y sobreponiéndose én fuerza de su buen deseo 
y de su celo ardiente por el mejor servicio de V. M. 
^ todo trivial reparo de pasadas diferencias y á 
todo interesado temor de espíritus estrechos, se 
decidió á comenzar la obra de que en su juicio há 

Üienester la instrucción pública por el importan 
tísimo punto de ta segunda enseñanza de los Semi
narios: á este fin ha celebrado conferencias con el 
muy reverendo Arzobispo Nuncio de Su Santidad 
y habiendo llegado en ellas á un acuerdo perfecto 
garantía de leal reciprocidad, tiene la honra de 
someterlo á V. M. formulado en un proyecto de 
decreto. 

Puede considerarse la segunda enseñanza bajo 
dos aspectos diferentes, y aspira en realidad ádos 
fines principales, según está organizada. Por ella 
los conocimientos útiles se difunden; las clases 
acomodadas adquieren aquel grado de ilustración 

que determina el nivel de los pueblos cultos; con
cluidos sus estudios y recibido el grado de bachi
ller, muchas personas tienen ya el pequeño caudal 
científico que necesitan para no ser extranjeras en 
el mundo de las ideas y de la humana actividad 
intelectual. Es á su vez la segunda enseñanza pre
paración y camino parala superior; los gérmenes 
literarios y científicos que contiene se desarrollan 
y fructifican después, asi en el campo de las cien
cias especulativas y abstractas como en el de las 
naturales; de donde lógicamente se deduce que 
todo cuanto los Gobiernos hicieren por extender 
y facilitar la segunda enseñanza, redundará en be
neficio de la general ilustración, y ensanchará las 
vias por donde se llega al cultivo de las facultades 
que tanto brillaron un dia en las inmortales escue
las españolas. 

Por eso, sin duda, en la legislación vigente de 
instrucción pública se nota una visible tendencia 
á favorecer la segunda enseñanza hasta el punto 
de dejar cuatro años, de los cinco de que consta, 
en una amplitud tal, que casi se acerca á la l i 
bertad absoluta. Los cuatro cursos de enseñanza 
doméstica y la facultad de establecer colegios pri
vados con sujeción á la ley demuestran cuál fué la 
mente del legislador, y son uno de los piincipales 
fundamentos de la medida que ahora pende de la 
soberana aprobación de V. M. 

Son los Seminarios conciliares antiguos y respe
tables establecimientos de educación y de instruc
ción regidos por los Prelados, á quienes por los 
sagrados Cánones compete la dirección de los es
tudios eclesiásticos. Se dan en estos establecimien
tos los cursos que ántes se llamaban de filosofía 
y ahora de segunda enseñanza, y se dan con casi 
idénticas condiciones que en los Institutos. ¿Por 
qué, pues, hen de negárseles las ventajas que coa 
tanta facilidad se conceden á los colegios priva
dos ? En un país en que afortunadamente se con
serva incólume la unidaa católica; en que las re
laciones de la Iglesia y el Estado son cordiales é 
ín t imas; en que la historia, las tradiciones y los 
sentimientos se anudan y conforman para mante
ner como un elemento de vida esa intimidad cor
dial ; en un país que puede ostentar al mun
do el ejemplo de un clero que en la serie de 
los siglos ha dado los más grandes teólogos de la 
cristiandad, los juristas más afamados, los poetas 
más insignes, los Santos y los sábios con que se 
honran los fastos de la religión y de la ciencia, 
¿puede continuar el espectáculo de que estén di
vorciados y se reputen como heterogéneos, ya que 
no como rivales, aun los estudios de segunda en
señanza, cuyo establecimiento y dirección están.al 
alcance de cualquier empresario particular? El 
ministro que suscribe no necesita insistir en esta 
reflexión : está convencido y cree que igual con
vicción abrigaran todas las personas imparciales 
de que no puede negarse á los reverendos Obispos 
la confianza que se deposita en los fundadores de 
colegios privados: cree asimismo que siendo cre
cido el número de poblaciones en que habiendo 
Seminario conciliar no hay Instituto, se hará un 
beneficio á la general cultura, y se cumplirán los 
fines de la ley que rige, dando validez á los estu
dios de la segunda enseñanza verificados en aque
llos establecimientos. 

Al acordar esta medida, el ministro que suscri

be ha tenido presentes todas las disposiciones dic
tadas al efecto desde el plan de estudios de 1771 
hasta la fecha. La vária índole de esas disposicio
nes ofrece un medio seguro para apreciar el esta
do de relaciones en España del poder civil con el 
espiritual; pero no puede negarse (aparte las de
plorables exageraciones en contrario sentido) que 
siempre el poder civil , a ú n e n l o s dias en que po
día suponerse más eficaz la influencia del clero, 
mantuvo digna y respetuosamente su facultad de 
dirigir la enseñanza en todo cuanto no se refiriese 
á la carrera eclesiástica. No es, pues, el ministro 
que suscribe ménos celoso de los derechos é inte
reses que le están encomendados que otro alguno 
de sus antecesores, y en este concepto ha reprodu
cido las condiciones con que en distintas épocas se 
adoptaron medidas como la que, de acuerdo con el 
Real Consejo de Instrucción pública, tiene el ho
nor de proponer en el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid, 8 de Setiembre de 1866.—Señora: A los 
Reales pies de V. M.-—Manuel de Orovio. 

REAL DECRETO. 
En atención á las razones que me ha expuesto 

el ministro de Fomento, vengo-en decretar lo si
guiente: , ^ 

Artículo 1 0 Los estudios de segunda enseñan
za que se hagan en los Seminarios conciliares, ha
bilitan para recibir el grado de bachiller en artes 
y para ingreso en las carreras civiles. 

Art. 2.° Para gozar de las ventajas á que se 
refiere el artículo anterior, los Seraioarios conci
liares deberán llenar las condiciones siguientes: 

1. a Se dará enseganza en los Seminarios conci
liares por profesores habilitados con el título que 
se exige á los de instituto. A los que carecieren 
de este requisito se concede el plazo de tres años 
para graduarse: los que llevasen ya alguñ tiempo 
en la enseñanza disfrutarán la gracia que se otorga 
por el art. 155 de la ley á los catedráticos de insti
tuto respecto á estudios privados. 

2. a Los rectores de los Seminarios remitirán al 
de la Universidad del distrito lista de los alumnos 
matriculados 15 días después de cerrada la matrí
cula, y lista délos examinandos, con sus notas, 15 
dias después de terminados los exámenes. 

3va Se adoptarán para todos los cursos libros 
de texto délos comprendidos en la lista que ha de 
publicarse: en tanto que se publique, si los Prela
dos tuvieren por conveniente ó creyeren necesa
rio adoptar otros que no se hallen en la actual, 
remitirán nota expresiva de ellos á la dirección 
general de Instrucción pública. Los textos señala
dos ya en los Seminarios con acuerdo de ambas 
potestades se considerarán como incluidos en la 
lista oficial del Gobierno. 

4.a Para la enseñanza de las materias que cons
tituyen el año quinto, los Seminarios que deseen 
aprovechar las ventajas de este decreto se pro
veerán del material científico necesario. Los reve
rendos Prelados remitirán á la dirección general 
del ramo inventario de las máquinas y enseres con 
que cuenten sus respectivos Seminarios. 

Art. 3.° Los actuales alumnos de segunda en
señanza de los Seminarios podrán incorporar en el 
Instituto los cursos que ya tuvieren ganados, me
diante exámen. 
' Art. 4.° Son incorporables en los institutos ios 

estudios de segunda enseñanza verificados hasta 
la fecha en los Seminarios mediante exámen por 
asignaturas, satisfaciendo solamente los derechos 
de exámen: si las asignaturas que, á dichos alum
nos faltaren no excedieren de tres, podrán estu
diarlas en un curso en el instituto. Para presen
tarse á incorporación deberán los alumnos acre
ditar con certificados en regla el estudio hecho y 
el tiempo invertido. 

Dado en Zaráuz á diez de Setiembre de mi l ocho
cientos sesenta y seis.—Está rubricado de la Real 
mano. — El ministro de Fomento, Manuel de 
Orovio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido en esa direc
ción general á consecuencia de varias instancias de 
las juntas de Agricultura, Industria y Comercio, 
ayuntamientos y labradores de las provincias de 
Barcelona, Zaragoza, Granada y Lérida, en solici
tud de que se reformen convenientemente y en 
sentido protector los derechos que el arancel v i 
gente señala á los cáñamos extranjeros. 

En su vista, y considerando que las reclamacio
nes de los cultivadores de cáñamos son fundadas, 
por cuanto el tipo de 3 por 109 de imposición so
bre que está basado el derecho que actualmente 
se exige á los cáñamos no es bastante protector 
para la agricultura del país, cuyos intereses se 
hallan resentidos por la facilidad que tan bajo de
recho presta á las importaciones extranjeras de 
este artículo de comercio; 

S. M., de conformidad con el dictamen de la 
junta consultiva de aranceles y con lo propuesto 
por esa dirección general, ha tenido á bien dispo
ner se eleve á un 12 por 100 el tipo de imposición 
de derechos para los cáñamos extranjeros en rama 
y rastrillados; quedando en su consecuencia fijados 
los derechos déla partida 113 del arancel vigente 
en 5 escudos 460 milésimas por cada 100 kilogra
mos en bandera nacional, y 6 escudos 550 milési
mas á la misma cantidad en bandera extranjera. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1866.—Barzanallana.— 
Señor director general de Impuestos indirectos. 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 
6,199 arrobas de trigo. 

970 idem de harina. 
8,612 idem de carbón. 

104 vacas, que componen 59,547 libras de 
peso. 

791 carneros , que hacen 16,200 libras de 
peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor. 

Carne de vaca, 4,600 á 4,800 escudos arroba y 
de 0-236 á 0-260 escudos libra. 

ídem de carnero, 0-260 á 0,306 escudos libra. 
Idem de ternera, de 9 á 9-800 escudos arroba, y 

de 0-500 á 0-600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y 

de 0,400 á 0,450 escudos libra. 



tran los italianos, ó de recibir un sacramento 
instituido por Jesucristo y decir sus pecados á 
un venerable Sacerdote católico, ó de acogerse 
á las instituciones del hebreo León Fortis , di
rector de 11 F u n g ó l o , y contesarse al hebreo 
E . Leví. 

Y esa bondad, esa utilidad, esa necesidad de 
la confesión, han sido reconocida por el antiguo 
legislador de la India, que decia: «Cuanto más 
verdadera y voluntariamente se confiesa el hom
bre que ha Cometido un pecado, más se des
prende de ese pecado como una serpiente de su 
vieja piel (1).» Por Séneca que decia: «Confe
sar los propios vicios es señal de curación (2).» 
Por Leibnitz que declaraba que: «Si hay algo 
bueno y admirable en la Religión católica es 
la confesión.» Por Yol ta i re que aseguraba: 
«Puede considerarse la confesión como el fre
no mayor de los delitos ocultos (o). Por Rous
seau, que exclamaba: «¡A cuántas restituciones 
y reparaciones conduce la confesión entre los 
católicos ( i ) !» Por Raynal, que escribía: «El 
mejor de los Gobiernos seria una teocracia en 
que se estableciese el tribunal de la confe
sión (5).» Por Napoleón, que reconocía que «la 
confesión era de institución divina, y necesaria 
porque dándonos á conocer á otros aprendemos 
á conocernos á nosotros mismos.» (6) Y para no 
ser molestos, por Pedro Leron, que advertía 
que »la confesión abraza todo lo más sagrado 
que hay en la vida del hombre y de la huma
nidad (7).» L a marquesa de Crequi notaba en 
sus Memorias como singularmente prodigioso 
«que entre todos los delitos de la revolución 
francesa no se oyó á ningún Sacerdote apóstata 
faltar al sigilo sacramental de la confesión (8)» 
cuya observación puede también aplicarse á 
Italia, donde muchos Sacerdotes y frailes han 
incurrido en el brutal delito de apostasía. ¿Pero 
el que vaya á confesarse civilmente con un ju 
dío, puede confiar en el secreto mas escrupuloso 
prometido por E . Levis, y el Fungólo? 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre el decreto que ha aparecido en la Gaceta, 
y que nosotros publicamos en la parte oficial, 
relativo á la enseñanza en los Seminarios. Es 
una reforma importantísima, de la cual habre
mos de hablar detenidamente á su tiempo. 

En otro lugar verán nuestros lectores la no
ticia que comunica á La Epoca su correspon
sal en París, sobre los rumores que se espar 
cieron en aquella capital, relativamente á la 
proximidad de una guerra entre Francia y 
Prusia. . • 

Estos rumores cundieron por la Rolsa con 
tales visos de probabilidad, que produjo la baja 
de que da cuenta un telegrama que insertamos 
más arriba. 

Nádanos atrevemos á augurar sobre un asun
to de tal trascendencia, pero lo que se vé 
claro es que el Gobierno de las Tulierias está 
muy resentido de la conducta de Prusia, y que 

donde se hallan SS. MM. 
—El Presidente del Consejo de Ministros salió 

de Zaráuz coa SS. MM. El de Gracia y Justicia ha
bía salido antes con su familia, El de Estado salió 
mas temprano para San Sebastian y Biarritz. 

—La Infanta doña Eulalia fué trasladada á An-
doain en una cama de viaje convenientemente pre
parada en una diligencia, y en la misma cama fué 
trasladada basta Vitoria por el ferro-carril. 

—El general Garrido que manda en Valladolid, 
ha salido al encuentro de nuestra Real familia pa
sa acompañarla á Avila. 

—Se ha publicado en Avila el programa de los 
festejos para el recibimiento de SS. MM. Las Rea
les personas se alojarán en el palacio Episcopal. 

La Crónica de Valladolid publica las siguientes 
noticias: 

»Ha sido destinado el señor gobernador militar 
segundo cabo, Excmo. Sr. D. Gabriel Saez Burua-
ga, para mandar una división de infantería en 
Madrid. 

Ha sido nombrado segundo cabo, gobernador 
militar de este distrito, el señor conde de Cumbres 
Altas. 

Ha sido nombrado jefe de la segunda brigada de 
la segunda división de Castill#la Nueva el señor 
brigadier Dusmet, que era gobernador militar de 
Zamora.» 

Ha regresado de la Granja, donde ha pasado una 
parte del verano, el Excmo, señor Nuncio de Su 
Santidad. 

, Ayer entregó el Tesoro al Banco de España la 
suma de treinta y seis millones en metálico. El 
Banco amortizará billetes por igual cantidad. Si
guen llegando á Madrid remesas de numerario 
procedentes de todas las provincias de España. 

El Banco por su parte entregó también ayer en 
la casa de la moneda para la acuñación 357 cajas, 
que contienen 724 barras de plata, y representan 
un valor de 19 millones y pico. 

Un periódico de Lima califica de inhumanos á 
los marinos españoles con motivo de la muerte del 
Sr. Lira, oficial de marina hecho prisionero por la 
Blanca en el Paquete de Maule. 

Cuando la escuadra llegó á Rio-Janeiro, la sa
lud del Sr. Lira hubo de empeorarse; y entonces 
el general Méndez Nuñez , creyendo que con la l i 
bertad podría conservarle ía vida, se la devolvió: 
no abandonándolo, cruelmente, como dice ese pe
riódico de Panamá, sino dándole recursos para que 
hiciera su viaje y volviese á su pátria á morir si
quiera entre los suyos. 

La muerte le alcanzó en el camino de San Tilo
mas á Colon en un vapor ingles, y á Panamá fué 
su cuerpo, donde le dieron honrosa sepultura. 

Se ha concedido la placa de San Hermenegildo 
al general D. Enrique Enriquez y García. 

El ayuntamiento de Barcelona ha aprobado al 
cabo el encabezamiento de consumos. 

Ha debido salir ya para Orán la escuadra fran
cesa acorazada que, según ayer dijimos, ha estado 
surta en Palma de Mallorca. 

Madrid para que firmen por ellos, ó dirigirse por 
escrito á l a secretaría de la sociedad, en cuyo caso 
uno de los dos señores secretarios firmará por los 
ausentes que lo deseen. ., 

A esta carta acompañará un oficio dé la juntado 
gobierno del Ateneo dando cuenta del acuerdo to
mado en la junta general extraordinaria de 21 de 
Junio. 

El capitán general marqués del Duero ha llega
do ya á Málaga, donde ayer era también esperado 
el Sr. D, Antonio Cánovas del Castillo. 

Ayer se hicieron rogativas en la Real capilla por 
la salud de la infanta doña Eulalia. 

Han sido aprobadas las propuestas de capellanes 
castrenses del ejército á favor de D. Nicolás Brie-
ba é Illarraza, D. Claudio Alvarezy Gutiérrez, don 
Francisco González Torres y D. Julián Fernandez 
Ortegó. 

Los diarios de Lisboa anuncian que el Infante de 
España D. Sebastian, estaba enfermo de alguna 
gravedad, aunque últimamente habia esperimenta-
do mejoría. 

Ayerá la una de la tarde llegó á Madrid el se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

La Gaceta publica hoy las siguientes líneas: 
«S. A. R. la serenísima señora Infanta doña Eu

lalia sigue felizmente muy aliviada de su indispo
sición. » 

Según los estados que publica hoy el periódico 
oficial, se ha recaudado en el mes de Julio trece 
millones ochocientos treinta y tres mil setecientos 
noventa y un escudos, y se han gastado 25,416,021 
escudos. 

Comparada la recaudación por impuestosy ren
tas eventuales de importancia en Julio de este año 
con el de igual mes de 1865, resulta de ménos en 
aquel 657,021 escudos. 

Han disminuido los ingresos por el derecho y re
gistro de la propiedad, aduanas, consumos, sello, 
sales, pólvora y loterías; y han aumentado los de 
policía sanitaria y tabacos. 

Ha llegado á Valencia yse haencargado delman-
do interino de la primera brigada de aquel ejérci
to, el brigadier señor Mogrovejo. 

ESI día del corriente principiará en 
el oratorio del Olivar la octava que la Real, vene
rable y antigua congregación de indignos esclavos 
del Santísimo Sacramento, celebra anualmente en 
honor de tan augustos misterios. 

Todos los días á las diez habrá Misa mayor y 
sermón, y por la tarde á las cinco Rosario y i plá
tica, concluyendo con una ^solemne reserva: estos 
cultos se dirigen á implorar le su Divina Majestad 
la exaltación de la santa fé católica, paz y concor
dia éntrelos príncipes cristianos, salud de sus ma
jestades y altezas, y felices progresos de la Iglesia 
y de la monarquía. 

Todas las tardes habrá plática que predicáronlos 
señores D. Victoriano Medrano,>D. Félix López 
Soldado y D. Cárlos Díaz Guijarro. 

El domingo 25 y último de la octava tiene la 
congregación Comunión general á las siete, y por 
la tarde procesión del Santísimo Sacramento. 

151 viernes 14 de Seliemlt,"« «« «elefera-

oioui oaingt-s, piut; mayor ampiuuu cu 
tades municipales en los Estados Pontificios 
el objeto de destruir así la centralización imp^f ^1 se 
ta por la Potencia al Cardenal Conniví (1). dJL de 
que todos los cargos y emp'eos caviles sean sJ truc 
lanzados; querría también delegados legos ej1 ^ 
provincia, y que admitiese el elemento secula l̂118 ^ 
el ministerio hasta el extremo de dejar " miicanii1^3 
te el cargo de secretario de Estado de Su Sanii¿!6arece 
á un eclesiástico, en un Cardenal. Propone ig^al ^ 
mente asimilar la legislación de los Estados ro^Ul611'" 
nos á la del reino de Italia, á fin de que los ab( l^í1 
gados italianos puedan ejercer en los tribunalesr0 «Se 
manos y vice-versa. Pide especialmente paraluoon^ 
subditos del Pontifico libertad para entrar ai ^fCotisf 
vicio de Victor Manuel, y que se reconozca en loque \ 
subditos de este actitud para empleos en los 
íados Pontificios. En una palabra, los Estados 
la Iglesia formarían una especie de territorio 
clavado en la unidad italiana, distinto, pero uni 
do á esta con lazos federales, por comunidad ad 
minístrativa y política, con lo cual, dejándole % 
autonomía aparente, lo incorporaría de hecho áli 
patria italiana. Por supuesto que estas proposício 
nes no han sido aceptadas ni lo serán. 

No se sabe á punto fijo si podrá verificarse e 
próximo consistorio el 24 de Setiembre. Aún no 
se han reunido los documentos necesarios para la 
preconización de los Obispos que en él han de sei 
nombrados. Se asegura ademas que el Padre San 
to, teniendo en cuenta las vacilaciones de la épo 
ca presente y las fluctuaciones de la política eu
ropea, desea retardar lo posible la alocución que 
debe pronunciar. Por el mismo motivo se ha sus
pendido indefinidamente la publicación de la En 
cíclica. 

El Papa espera á que se verifiquen los suce
sos para hablar después acerca de la situación en 
que estos hayan colocado á la Santa Sede. Roma 
sólo habla después de haber pensado muchísimo lo 
que ha de decir. 

Monseñor Micaleff, Obispo de Citta di Castello,j 
ha marchado á Malta con el objeto de arreglar un 
asunto de administración eclesiástica en la isla de;" 
Gozzo. Sin embargo, en algunos círculos se daj 
grande importancia á este viaje. Dícese que mon--
señor Micaleff va encargado por Su Santidadde es 
tudiar el país.» 
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A continuación publicamos el ar t ículo de la 
Gaceta de la Alemania del Norte, que dió mot i 
vo al que ayer verían nuestros lectores en las 
úl t imas noticias, traducido del periódico La 
France. 

No deja de ser importante, en atención á su 
origen; pero en nuestro concepto tiene sus pun
tas de r idículo, por el tono dedamatnvio ¿ h in
chado que se advierte "en su redacción. Parece 
escrito para ser recitado por un actor trágico de 
los de mirada fosca y actitud, espeluznante. 

«Varias-veces' hembs" manífestádo nuestro asom
bro al ver la actitud hostil de la prensa belga con 
Prusia. Durante la última guerra, la viva antipa
tía de los periódicos belgas contra el pueblo pru
siano se manifestó , no solamente en el afectado 
entusiasmo con que se pusieron de parte de los 
enemigos, sino también en las falsas noticias so
bre derrotas sufridas por las armas prusianas. 

Esperábamos que después de, restablecida la 
paz los diarinc tratarían con más míra-

~ ha sr-



1 E l seüor ministro de Fomento dejó ayer á las 
'Jos de la tarde constituido el nuevo Consejo de 
ejgtrucion pública, pronunciando el discurso 
¡i il8 á continuación verán nuestros lectores y 
E v a importancia no tenemos necesidad de en-
W L n o r Los 25 consejeros nombrados asistieron 
al acto y prestaron juramento en manos del pre-

JsidenteSr. Arrazola. 
I, Dijo así el Sr. Orovio: 
r¡ .Señores: Voy á tener el honor de instalar , en 
Icnombre de S. M. la Reina nuestra señora, el Real 
»rConsejo de Instrucción pública, con arreglo á lo 
¡(que previene el Real decreto de 9 de Octubre últi-
I h o , que acaba de leerse; y por los deberes de mi 
Í cargo, por la gravedad del acto y más todavía por 
jla alta importancia dé los individuos que van á : 
^ formar este cuerpo , dotados todos de eminentes 
¡ícualidades, acreditados con eminentes servicios 

en todas las esferas, ya en las dignidades dé la 
Iglesia, ya en los primeros puestos de la magis

tratura, del foro, del Parlamento y de la adminis
tración , ya en la enseñanza, debo decir algunas 
breves palabras que sean como un saludo de bien
venida, un testimonio de mi estimación al con
sejo y á sus preclaros varones, y una expresión 
sincera de la esperanza que fundo en su ilustrada 
cooperación para la obra emprendida por el Go
bierno de S. M. 

| Al encomendarme la Reina nuestra señora por 
segunda vez, sin esperarlo yo ni merecerlo, el 
difícil cargo de ministro de Fomento, creí que de
bía fijar mi vista y mi atención con resuelta pre
ferencia en la instrucción pública, ramo en mi 
juicio el más trascendental de todos los que abra
za este vasto departamento. En vano reclamaban 
de mí con solícito afán, con insistencia y con em
peño, la prioridad de trabajos y de esfuerzos lo; 
interesados en las obras públicas, los empresario 
de las grandes sociedades industriales y los pue 
blos, solícitos siempre por la prosperidad mate 
rial; sin abandonar un punto estos intereses , s 
fijaba principalmente en la educación y en la ins 
truccion, sin las cuales ni el comercio prospera, n 
brillan las artes, ni la agricultura se desarrolla 
ni las obras públicas y las empresas industríale 
pueden ir á buen término. Habia ademas una cau 
sa especial, especialísima^ que llamaba con reco 
nocida urgencia la iniciativa y la acción del Go 
bierno á este asunto. 

La ley de 1857 no siempre habia sido fielment 
observada y cumplida, y por las vicisitudes de lo 
tiempos y otras causas bien conocidas habia; 
acaecido sucesos dolorosos, se habia incurrido ei 
abusos que no pudieron tal vez proveerse al re 

i i n m i M u t u a t 

redactarla. Las necesidades de la enseñanza eran 
conocidas y patentes. E l episcopado, los padres de 
familia, los pacíficos é imparciales ciudadanos pe
dían protección y garantías; pedían que en todas las 
escuelas y en todos los grados déla enseñanza., es
ta se diese pura y libre de funestos errores, cual 
debe darse en un pueblo eminentemente católico. 
La ley habia llegado á ser impotente para dar cum
plida satisfacción á esta necesidad y á este deseo: 
el pueblo español habia visto con asombro que 
cuando se intentaba entrar por el buen camino se 
oponían, al abrigo de la ley misma, resistencias 
escandalosas y obstáculos difíciles de vencer. 

Estos y otros motivos que están al alcance de to
dos me han obligado á aconsejar á S. M. disposi
ciones importantes y graves, encaminadas á for
tificar los elementos de toda buena educación y 
á difundir á todas las clases una instrucción cla
ra, metódica y sana; y abrigo, señores, la espe
ranza de que en su dia el país, por medio de su 
legítima representación, hará justicia á las rec
tas intenciones y leales propósitos del Gobierno 
de S. M. 

El espíritu que domina en la reforma y su ten
dencia no admiten duda alguna; son claros para 
todos y explicados están en las exposiciones que 
preceden á los Reales decretos. 

Terminar en buen hora el divorcio que parecía 
establecerse entre la Iglesia y el Estado, y her
manar con lazos estrechos 6 indisolubles las dos 
fuerzas, los dos poderes que son la base de toda 
civilización, de manera que la antorcha de la mo
ral cristiana, que es la ciencia de las ciencias, 
alumbre y guíe siempre todos los adelantos hu
manos y todos los progresos del genio, y de la 
inteligencia; tal ha sido el ¡pensamiento del Go
bierno. 

En las escuelas de primera enseñanza para diri 
gir á los niños por el camino de la virtud y del 
saber, es preciso formar maestros de firmes creen
cias religiosas y de antecedentes probados , sumi
sos á la autoridad y á las leyes, maestros que en
señen á sus discípulos estos principios con la pa
labra y con el ejemplo. 

Se ha organizado la segunda enseñanza que 
comprende el período más crítico para el hombre, 
la época en que tal vez se decide su porvenir, la 
edad en que viendo abiertos delante de sí los ho
rizontes del bien y del mal, puede elegir con acier
to, si una buena educación y una instrucción rec
tamente entendida le guian y le ayudan, abriéndo
le los caminos que conducen á estudios más ele
vados. Se ha aceptado de lo antiguo lo que era 
evidentemente bueno, haciendo siempre justicia á 
los verdaderos adelantos y á la marcha de los tiem
pos. Más libertad en la enseñanza doméstica ; más 
esmero é intensidad en el estudio del latín, siquie
ra para que no se pierda ni se olvide en España la 
madre de nuestra lengua; más sencillez en los es
tudios, y menos libertad en los alumnos respecto 
al tiempo y forma en que han de hacerlo: tales son 
los puntos capitales de la reforma. 



55S 
Ayer se verificó solemnemente en el Pa 

raninfo de la Universidad central el acto de reci
bir la investidura de doctor en la facultad de de
recho civil y canónico el Presbítero D. Francisco 
Paleen y Martin, á cuya ceremonia asistieron, ade
mas de todos los catedráticos de Madrid, gran mi-
mero de doctores en todas las ciencias; el Sr. Ca
sal Riveiro, ministro de Negocios extranjeros de 
Portugal; el subsecretario de dicho departamento, 
el director general de Instrucción pública Sr. Ca
talina y el Sr. Obispo auxiliar de Madrid. 

A las dos de la tarde empezó la ceremonia bajo 
la presidencia del señor rector de la Universidad, 
pronunciando un discurso el Sr. D. José de Ale-
rany, catedrático de farmacia y padrino del gra
duando; discurso lleno de ciencia, erudición y sen
timiento, que fué atentamente oido por la con
currencia. 

El nuevo doctor leyó después un discurso sobre 
la razón fllosófica de las circunstancias que exi-
men de responsabilidad criminal, el cual fué aplau
dido por el claustro. 

Una brillante orquesta dió 'mayor realce al acto. 
Asistieron al salón la mayor parte de los estu

diantes de Madrid. 
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